
UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR 
FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS 

Campus Universitario - Barrio Ytororó - Pilar - Paraguay 
Telefax. 0786-230019 www.aplicadas.edu.py 

RESOLUCIÓN Nº 319 /2018 

POR LA CUAL SE INTEGRAN LAS MESAS EXAMINADORAS Y SE FIJAN FECHAS 
Y HORARIOS, PARA LOS EXÁMENES FINALES DE ALUMNOS AFECTADOS POR 
EL ANTERIOR SISTEMA DE EVALUACIÓN (50% PROCESO Y 50% EVALUACIÓN 
FINAL) DE LA CARRERA LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA Y EL 
ENTRENAMIENTO DEPORTIVO DEL INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN 
FÍSICA, SEGÚN EL CRONOGRAMA ACADÉMICO DEL AÑO 2018 DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
PILAR. 

Pilar, 26 de octubre de 2018.-

VISTO Y CONSIDERANDO: La Resolución Nº 216/2017 del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias 
Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar, por la cual se establece el procedimiento para registrar 
evaluaciones finales de alumnos afectados por el anterior Sistema de Evaluación (50% Proceso y 50% 
Evaluación Final) en las diferentes carreras de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de 
Pilar. 

Que, es necesario integrar las mesas examinadoras y fijar las fechas y horarios de los Exámenes Finales de 
los alumnos afectados por el Sistema de Evaluación (50% Proceso y 50% Evaluación Final) de la carrera 
Licenciatura en Educación Física y el Entrenamiento Deportivo del Instituto Superior de Educación Física, 
según el cronograma de Actividades Académicas del Año 2018, de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la 
Universidad Nacional de Pilar. 

Por tanto, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE PILA, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

RESUELVE 

Art. 1 º) Establecer mesas examinadoras y fijar las fechas, horarios e integrar los exámenes finales de los 
alumnos afectados por el Sistema de Evaluación (50% Proceso y 50% Evaluación Final) de la carrera 
Licenciatura en Educación Física y el Entrenamiento Deportivo del Instituto Superior de Educación Física, 
según el Cronograma de Actividades del Año 2018, de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad 
Nacional de Pilar, de la siguiente manera: 

ASIGNATURA 

Natación 

ASIGNATURA 

Gimnasia Deportiva 

Atletismo I 

Pedagogía y Didáctica de la Educación 
Física I 

Primer 

DÍA 

Lunes 

Segundo 

DÍA 

Martes 

Martes 

Martes 

Curso 

FECHA 

26/11/2018 

Curso 

FECHA 

13/11/2018 

20/11/2018 

27/11/2018 

Visión: Facu ta e Ciencias Ap ica as comprometi con a socie y reconoci a nive regiona , 
contexto socio-económico, cultural y ambiental, a través de la excelencia académica, la investigaci · 
compromiso ético de sus talentos humanos. 

HORA 

18:00 

HORA 

19:00 

18:00 

Misión: Formar profesionales competentes, éticos, creativos, críticos, generando conocimiento científic'<.\lf•'lflll!l!tCó 
en interacción con el contexto socioeconómico, cultural y ambiental. 

PROFESOR 

Lic. Gastón Quintana 

PROFESOR 

Lic. Roberto Trinidad 

Lic. Alice Martínez 
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a los requerimientos actuales, 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR 
FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS 

Campus Universitario - Barrio Ytororó - Pilar - Paraguay 
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RESOLUCIÓN Nº 319 /2018 

POR LA CUAL SE INTEGRAN LAS MESAS EXAMINADORAS Y SE FIJAN FECHAS 
Y HORARIOS, PARA LOS EXÁMENES FINALES DE ALUMNOS AFECTADOS POR 
EL ANTERIOR SISTEMA DE EVALUACIÓN (50% PROCESO Y 50% EVALUACIÓN 
FINAL) DE LA CARRERA LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA Y EL 
ENTRENAMIENTO DEPORTIVO DEL INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN 
FÍSICA, SEGÚN EL CRONOGRAMA ACADÉMICO DEL AÑO 2018 DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
PILAR. 

Orientación y Proyectos 11 

Psicología Evolutiva 

ASIGNATURA 

Atletismo 11 

Jueves 

Viernes 

Tercer 

DIA 

Miércoles 

29/11/2018 

30111/2018 

Curso 

FECHA 

14/11/2018 

Art. 2°) Comunicar a quienes corresponda, cumplido archivar. 

Pilar, 26 de octubre de 2018.-
17:30 Dra. Eleuteria de Caballero 

19:00 Msc. Laurie Ayala de Arce 

HORA PROFESOR 

20:00 Lic. Mirtha Díaz 
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Visión: Facultad de Ciencias ApÜcadas comprometidá con la sociedád y reconocidá a nivel regional, nacional e internacional, por su contribucion en el 
contexto socio-económico, cultural y ambiental, a través de la excelencia académica, la investigación y la extensión con proyección social, mediante el 
compromiso ético de sus talentos humanos. 
Misión: Formar profesionales competentes, éticos, creativos, críticos, generando conocimiento cientifico-tecnológico como respuesta a los requerimientos actuales, 
en interacción con el contexto socioeconómico, cultural y ambienta/. 


